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10. Esta conces·Ión queda· sujeta al pago del canon que en
cualquier ·rnomentopuedaestablecerse por el Ministerio de
Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la
corriente del' rin realizadas· por el Estado.

lLevando los terrenos que se pretenden regar queden do·
minados en BU. día por· a.lgún· cailal construído por el Estado,
quedará ca<1ucadaesta concesión, pasando a integrarse aquéllos
en la nueva. zona regable y quedando suíetos alas nuevas
normas económico-administrativas que se dicten con carácter

, general.
12.. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes

o qU€se diden relativas a la indu1'.tria nacional. contrato y
accidentes del trabajo y demás do carácter social.

13, El concesionario queda obligado a .cumplir, tanto en
la construcc.ióncomo en la. explotación, las disposiciones de
la Ley de Pesca Fluvial para conservación de .las espedes.

14. El depósitoconstituído quedará como fianza a responder
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto despüés
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

15~ Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condíciones y. en los casos previstos. en las' disposiciones vígen·
tes, deClarándose aquélla s-egún los trámites señalados en la
Ley y Reglamento de .Obras Públicas.

Laque so hace públiéo en cumplimiento' de las dispos.iciones
vigentes,

Madrid, .. 14 de febrero de 1974.-.;.El Director general, por
delegación, el Comisario central de Aguas, R. Urbísfondo.

DOn Ricardo Mariana Mariñelarena ha solicitado autorización
para cubrir. un tramo de la riera del Bori, colindante con una
Hnpa.· de su propiedad, en téI'l11ino municipal de San Baudilio
de Llobregat (Barcelona) con objeto de dar continuidad a la
calle de la Riera y lograr un acceso al solar de su propiedad
en el qUe· pretende edificar, y

Este Mitlistetio ha resuelto:

Autorizar a don Ricardo Mariana Marillelarena para ejecutar
obras de encauzamiento y cUbrimiento de un tramo de la riera
dEH' Bori, colindante con terrenos de su propiedad,' en término
muniCipal de San Baudilio de Llobregat (Barcelona) con objeto
,da dar .continuidad. a la calle de la Riera y lograr un acceso
al edificio que pretende construir en el solar de su propiedad,
con sUjeción a las siguientes' condiciones:

L& Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base
alexpédiente suscrito en Barcelona en junio de 1972 por el In·
geliiero o:e Caminos Canales y Puertos don Miguel Chaves López,
visado por el ColegioOfkial correspondiente, con la referen
cia 40.554 de 20 de septiembre de 1972, cuyo presupuesto de eje·
(;uCÍón material asciende a 286.098,84 pesetas, en cuanto no re·
suIte .modificado por las presentes condiciones y autorización.
LaR modificaciories de detalle 'qlie se pretendan introducir po·
drán ser aütorlzadas, ordenadas o prescritas por la Comisaria
de Aguas del Pirineo Oriental, siempro que tiendan al perfec
cionamiento del proyecto' y no se alteren las características
esenciales de .la autorización. 10 Cual implicaría la tramitación
de nuevo expediente,

2,& Las embocaduras de entrada y salida de' las zonas cu·
biertas .se dispondrán con sus ímpostas en forma lie que ofrez
canelmíntmo obstáculo a la circUlación de avenidas catastró
ficas.

3." .Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a par
tir de la fecha de publicación de la autorización en el "Boletín
Ofidal del Estado". y deberán quedar. terminadas en el de doce
llleses, conta-dos desde la misma fecha.

4,'"-: Lainspecdón y vigilancia de las obras, tanto durante
la construcCión como durante ·la explotación, quedarán a cargo
de la Comisaria de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta
del concesionario las remuneracionés y gastos que por dichos
conceptos se originen, con sujeci.ón a las disposiciones que le
séanaplicablesy, enespedal, al Decreto número 140 de 4 de
febrero de1960, debiendo darse cuenta a dicho Servicio del prin
cipi() ,de los trabajos. Una vez·. terminados. y previo aviso del
concesionario, se procederá por el c:ómisario Jefe de Aguas, o
Ingeniero del Servicio en quien d.elegue,al reconocimiento de
las obras. levant.ándose acta en la que conste el cumplimiento
de estas condiciones el resultado de las pruebas efectuadas,
los nombres de los p;oductores espa.ñoles que hayan suministra·
do los materíalesempleados la extensión de la superficie ocu
pada en terrenOs de dominiO público, expresada en metros cua·
drados, y el canon de ocupación de "los mismos sin que pueda
hacerse USQ de estas obrasen tanto no sea aprobada el aota
por la Dirección Gene~al.,

5."- Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de tercero, a titulo precario, que
dando obligado el concesionario a demoler o modificar por su

en. lJU caso, la necesaria autorización. de los Organismos campe':
tentes encargados de su polICía y explotación"

17. La AdministracIón se reserva }afaeultad de revotar esta.
autorización cuando lo considere conveniente por motivos de
interés público, sin derecho a ninguna inctemniza.ci6n a favor
del concesionario.

]8. Caducará esta autorizaCión por incumplimiento de. Cual
quiera de estas condiciones y autorización, en los casos previs
tos en las. disposidones vigentes,declarándoselacaducidad
según los trámites señalados en la Ley y Reglamenta de Obras
Públicas,

Lo que se hace público en cumplimiento de fas disposicio
ñes vigentes.

Madrid, 9 de febrero de 1974.-EIDirector gene:.ral. PQr de
legación, el Comisario central de Aguas, R.. Urbistondo:

RESOLUCION. de .la Dirección Gen~ral de Obras
Hidráulicas por la que Be concede a don Federico
Parras. Morales·' y .hermanosunaprovechamiettto
de aguqs del arroyo Fuente 'de la Villa; para riegos.

Don Federico, don José Mana· y don Damián Parras'Morales
,han solicitado la concesión de un aprovechamiento de.· aguas
del. arroyo Fuente de' la· Villa, en término municipal de Marto5
(Jaén), con destino a riegGs, y

Esta Dirección General ha' resuelto:

Conceder a doña Ana paz Morales Cañete y a ,sus hijos,
doña Matilde, don Federico, don Damián Y don José Maria
Parras Morales, autorización para· derivar hast~,uncaudalde
36,56 litros/segundo del arroyo Fuente. de laVilla,equivalE!nte
a un máximo de 65,80 litroslsegundoen ullil jornada derieg()s
de dieciséis horas, durante' veinticuatro diasderi~goal.·mes,
Gestinados . al riego de 125,9195 hectáreas de varias> fincas. de
su propiedad, en término municipal de Martos .(Jaé:nl • sin. que
pueda. derivarse un volumen superior a los .... 3,SOOmetroscú
bicoslhectarea y año, con sujeción a .las siguientes C9Ildiciones:

1," Las ,obras se ajustarán alproyedoquehas&fVido de
base a la concesión y que· por estu"H-esoluciónSe aprneba,
La Comisaría de Aguas delGuadalquivirpodrá~a'utorizarpe~~
queñas modificaciones que, sin alterar las caraeteris.tic~ esen~

ciales de la concesión, tiendan al perfeccionamiento .del.pro~

yecto. . >

2.a Las obras deberán quedar' termimi:daserie1 plazo de
ocho nleses; contados a partir de Jafecha de .1apublicadóll
de la presente concesión en el «Bol€-tin Oficial detEstado'"
La puesta. en riego. totálde la superficie deberá efectuarse
en el plazo de Un año desde la terminación,

3." La Administración no responde del. cauda;lque Soe con
cede. La Comisaría de Aguas del Guadalquivir ,podrá exigir
de los concesionarios. ]aadecuación de la potencia de ,elevación
al caudal continuo qUe se autoriza, prevIa presentación del
proy-ectocorrespondiente, si las circunstancias .. 10 exigiesen; El '
Servicio comprobará especialmente que el volumen· utilizado
por los concesionarios no exceda en ningún cfLs(j:deF que .se
ha autori.zado~ . . ..' .'. . . .... •.... ..-

4.& La inspección y vigilancia de las obras ..6 instalaCiones;
tanto durante la construcción como en ,el período de explotación
del aprovecharriiento, quedarán a carg-o de la 'iCOmis'aría de
Aguas del Guadalquivir, siendo de cuentadelosco:ncBsionarios
las· remuneraciones y gastos que por dichos conC€ptps se ori~
ginen, con arreglo a las disposicionesvigentes, debiendo darse
cuenta a dicho Organismo' del.· principio de los' trabajos, .Una
vez terminados, y previo aviso de loscóncesionariqs;se proce~

derá a su· reconocimiento por eIComisarió Jefe.o' Inge.niliro
en quien delegue, levantándose acta en la queconstéelcumpH
miento. de estas condiciones, sin. que pueda comen.zarla. explo~
tación antes dI;! aprobar esta acta· la })irecciónGeneraL

5.a Se concede la ocupación de 'los terrra-nOs~Iedorninio
público necesarioS para las obras. Las .servidumbresJegf:\lecs
serán decretadas, -en su caso, por la. autoridad c01l1petente.

6.& El agua que se concede qu-eda adscrita "6. la .. tierra,
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendp c:oninde'
pendencia de aquélla.

7," La Administración Se reserVa el derechodetoinarde,
la concesión los volúmenes de' agua'que seannecesari()Spara
toda clase de '. obras públicas,l;ln la forma queestirtleconve
niente, pero sin perjudicar las obras deaquéUa.

8.'" Esta concesión se otorga por .. un. períOdo"de •. ' -p-oventa
y nueve años, contado a partir de la fecha de Jevantamiento
del ·acta de reconocimientq fintil,' sin periuidodeterceroy
salvo el derecho dé. propiedad, con la obligaciól1 rle,eje.cutar
las obras necesarias .para conservar (1 sustituir las servidumbres
existentes.

9.a Esta. concesión' .se' -entenderá 'otOrgarla .como provisional
y a titulo precario para. los. riegos del periodo comprendido
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo,. enconsecu-$ncia,
ser reducido o suprimido en su totalidM el calldalen' ese ,pe~
rf?do,_ lo cual se comunicará en momento oportuno"porlaCo
misana de Aguas del Guada.lquiviral Alcalde de>:Mar~o~,:para

...la .publicación del correspondiente edicto para conocimiento de
10s reg-dntes.

5050 RESQLUCION de la Dirección General de Obras
lltdrdulicas por la que se hace pública la autoriza
ción otorgada a don Ricardo Mariana Mariñelarena
para cubrir un tramo de la riera del Bori, en tér
mino municipal de San Baw:Wiá de Llobregat (Bar
celonaJ.
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.1.11. Las obras S!! ejecutanín con arreglo al· proyecto 8US~
cntos por el .Ingeníerode Minas don . Federi!:,o .Echanove . Mu
gartegui, en Santa Cruz de Tenerife y octubre de 1965 con un
presupuesto de ejecuci6n material de, 916.063,13 pesetas, 'en .tanto
no se oponga a las presentes autorizacióny.condiciones, q'\.1e-

Don. Gregario Regalado' Ramos. ha .solicitado autorización
para ejecutar labores de alumbramiento de tl.-guas subterrá,neas,
mediante una galería que se iniciará en elBarranco de Cara
mujo y se desarrollará ~n terrenos' de monte de. propios,del
Ayuntamiento de La Orotava{isla. de TenerifeSanta Cruz de
Tenerifel, y ,

Este Ministerio de conformidad·. eon·el.:ac'i1érdo .del'Consejo
de Ministros de lde febrero de 1974 llares~elto autorizar a
don Gregorio Regalado Ramos,paraejecutarlabo-res: dealum~
bramiento de aguas· subterráneas' en .terrenos de monte •.. de: pro
pios del Ayuntamiento de La. Orotava' Hsla deTollerife'Santa
Cruz. de Tenerifel, mediante galería.de .Una$ol~,nHneaéión'de
930 metros de longitud y con ru:mbol1el71°,cente~imales,>re
ferido .. al" Norte verdadero, que se emboquilhmí. en. el baJ:Tanco
Caramujo a la cota de 1.315 metros sobre el nivel del mar en
dicho término municipal, con sujeci6n' alf,ls siguientes ~on~
diciones:

parto las. obras,. cuando la Administración .lo~rdene por· interéS
general, sin derecho a indemnización alguna

6,'" El concesionario será responsable de cuantos daüospue
dan ocasionarse. a interesespúblicQS oprivados,como con¡)e~

cuencia de las 'obras autorizadas.~quedando,obligado'a su indeffi
nizá.ción.

7.4 Secollcede 8utorizaci6nparala ocupación de los terre~
nos' de dominio público necesarios para" las obras. En cuanto
a las servidumbres legales, pod,rán Ser decretactaspor la auto
ridad cpmpctente,una vez publ,i(;ada Iaautorizac:iÓn.

8.... El concesionario no podrá destinarlos terrenosdedomi
nio público ocupados a fin ,distinto del, concedido, no pudiendo
dedicarlos a la construccióI\ deedifitaciorlessinJa. expresa ~uto
rización del Ministerio de Obras. Públicas, quedando tcnnínan~

temente prohlbida la construcción de vivienda. Tainpocopodtá
ceder o permutar aquellos terrenos. sin la previa aprobación del
expediente correspondiente por el Ministerio de Qbras Públicas.

9.a Queda sujeta estaautoriza.ci6n ·¡:i1cumplimíentóde . las
disposiciones vigentes o que sedicteri en losucosivo, :relativas
a. la industria naciohal•.contrato· y accidentes del trabajo y.de
más de carácter social. administrati-vo o Jiscal.

10. Queda." prohibido el establecimientódenttodel,cal,lce. de'
escombros, acopios, medios auxiliares y. en general,' de cual~
quier elemento que pudiera representar un 'obstáculo al libre
curso de las aguas, siendo responsableelconcesionariod~los

males que pudieran seguirse por esta. 'c:ausacon motivo: de las
obras, y de. su cuenta los trabajos. que la Administración ordene
realizar para ma.ntener la capacidad ded$sagüe dél<cauce en
el tramo afectado por dichas obras.

11. El concesionario queda obligado a cunlplir, tanto duran
te el período· de construcclón como en .el .de: explotación,las
disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservaCión de
las especies. '.

12. El conéesionarIo collseryar'á las obras.en perfecto'estado
y procederá sistemáticamentefl.la limpieza del <:auce cubierto
para mantener su capacidad de desagüe' yevit¡;¡xencharca-
mientos. .

13. Estaa,utórización .. no facultaporsísóla para ejecutar
obras. en zona de servidumbre· de ·carreter-aso<deferrocarriles
del Estado, por lo que el peticionariohabnideobtener, en su
caso, lB. necesaria autorización de 10$ Organismos competentes
encargados de supolic1a ,y exPlotación. Tampoco -fa.culta para
realizar ninguna dasede vertido deliguasresiciuales en el cauce
público colindante, para 10 cual, sise desea, habrá de trami
tarse el expediente correspondiente;

14... El dep6sito del 1 por 100 del presupuesto de las obras
proyectadas en terrenos de dominiopúblico,cúnstituídocorno
fianza provisional, será elevado' a13pü:T1QO,quedarácúnlO
fianza definítiva para ·responder· delculUplimiento··de estas.·con
diciones,. y será' devuelto al concesionario .una, vez haya sido
aprobada el .acta de reconocimientofinaJ de las oQras.

15. Caducará esta autorizaci6n. por incumplimiento de cUal~
quiera de estas condiciones ·yen, los. casos. previstos enJas dis
posiciones vigentes, declarándose lacaduddad según 'los' trámi
tes sefialados en la Ley y Reglamento de Obras Públiqas, '.,

Lo que se hace público en cuulJ;Umiento de las disposiCiones
vigentes.

Madrid, 15 de febrero de lQ74.~El DireCtor general, P.D:, el
Comisario Central de Aguas, R. Urbistondo,

5051 RESOLUCIONde. la Dirección General de· Obras
Hidráulicas· por .la queseMCB púbUcala. a.utoriza
ción otorgada a don Gregorio,Regalado Ramos para
ejecutar labores de alumbramiento'. de '. a.guas .sub~
terráneas Bn terrenosae montedeptopiO$: del
Ayuntamiento de' La Orotava' (islq'de Tenerife,' San
ta- Cruz de Tenerife).

dando autorizado el Servició HidrAulico de Santa Cruz de Te
nerife para introdl.lcir,o aprobar las modificaciones de detalle
que crea~onveniente y que ,no afecten a las características
esenciales de' la. a.utorización;

2;& El 'depé)sito ya· constituido quedará en··calidad de fianza
definitiva· para responder del cumplimiento de estas condiciones
siendo devueltóuna vez aprobada por la Superioridad el acta
de reconocimiento finai de .las obras.

3," Lasobtascotnenzaránen el plazo de cuatro meses y
terminarán en. el de cuatro años, tontadosambos plazos a par
tir de la fecha de pUblicaci6n de esta autorizaci6n en el ..Bo
letín' Oficial del Estado-,

4,& LainspecCiÓny. vigilanCia de las obra§:. tanto durante
su col1strucción como de su explotación,. quedarán a cargo del
ServiclO1:fidráulicode Santa Cruz de Tenerife y sus gastos, con
arreglo a las disposiciones que le sean aplicables en cada mo
mento; y en especial al Decreto número 140 de 4 de febrero
de HI60, serán de cuenta. del .concesionario, el cual viene obli
gados dar cuenta al expresado Servicio Hidráulico del prin,:"
cipio y fin de dichas obras, así como de cuantas incidencias
ocurran durante la ejecución, explotaci6n y conservación de
las mismas.•·Terminadas. estas abraS .'. se urocederá a su reco
nocimiento;levantándose acta en la que consta el caudal alum
brado,el cumplimiento de las condiciones impuestas y de las
ciisppsicionesen vigor que, le sean aplicables, debiendo ser
aprobada dicha acm por laSuperiorit:iad.
- 5.-··. Los. trabajos .. se .reaIizarán con arreglo a los buenos

principios de la construcción; Los productos de las excavacio
nes será.u depositados en sitio y' foTma que no perturben los
regímenes y cauces. de Jasaguas; ni perjudiquen los interesas
de .particulares, .. y ..,el concesionario,bajo su. responsabilidad,
adoptará las precauciones necesarias para la seguirdad de las
obras y para evitar accidentes a los, trabaiadores.

a.a .Cuando en la perforación de, un dique aparezca. .agua
en cantidad que impida su aprovechamiento normal deberá
el cQncesionario suspender los trabajos, dando inmediatamente
cuenta de :6110; hasta que se instale un dispositivo capaz de
permitir el cierre de dicho dique, resistir el .empuje del agua
y regularizar susaHda, (iebiendo ser ·aprobado el proy"ecto del
mismo por el ServicioH¡~.p\ulíco de Santa Cruz de Tenerife.

7.~ . So concede esta autorización dejando a salvo el derecho
de' propiedad y sin perjuicio de tercero, siendo responsable el
concesionario de Jos daños y perjuicios que, con motivo de las
obras· o servicios: puedan' irrogarse, tanto durante su construc
ción como da suexplotacíón V Guedando obligado a ejecutar
las obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres
existentes.

8:-8. Se autoriza la ocupación de los terrenos de dominio
público que, para la ejecudónde las obras, considere necesa
rio el Servido, Hidráulico deSánta Cruz de Tenerife, al que
deberá darse cuenta de su resultado. . .

9,· . Queda sometida esta' autorización a las disposiCiones
en cantidad que impida Stl aprovechamiento normal deberá
legisJación soCíal y a cuantas otras de carácter fiscal y admi
nistrativorijan aetualmente:,oquese dicten en lo sucesivo,
y que le sean aplicables; ·Gomo a las prescripciones contenidas
en el Reglamento .dePolicia Minera, para la seguridad de los
obreros y de los trabajos, y a los artículos 22 y 120 del Re
glamento de. Armas y Explosivos en cuanto puedan modificar
aquéL

10. El concesionario queda obligado a remitir anualmente
al Servicio' Hidráulico de· Santa Cruz de Tenerife el resultado
de dos aforos realizados de- la misma forma por un Técnico
competente en épons. de máximo y nlinimo caudal, los cuales
podrá comprobar dicho Servicio Hidraulico, si lo estimase ne~

cesario, siendo los gastosdeI'ivados a costa del concesionario.
11. El Servicio Hidráulíco' de SantaCtuz. de Tenerife podrá

.intervenir en la ordenación de los. trabajos, señalando el. ritmo
con que haq. de ejecutarse, pudienda obligara la suspensión
temporal de los mismos"si asi conviniese para detenninar la
influencia que éstos y otros, qtleserealícen en la zona, puedan
tenerentre:sL

12~ El concesionario 1'10 poQ'rá hacer cesión de la autorizaci6n
concedida a un teu'cero, salvo que, previo el trámitereglamen
tario, sea aprobada por el Ministerio de Obras Públicas.

13. El concesionario queda ohligl:idoa dar cuenta a la Je~

fatura del DistritoM-inerode.la provincia de Santa. Cruz de
Tenerife de laapariri6n de, gases mefíticos en las labores, a
fin de poder. -ésta. tomar .. lasmedidas de salvaguardia necesa
rias para la protec<:i6n del personal obrero. Asimismo deberá
presentar a laaproqaciónde dícho Organismo el proyecto de las
instalaciones y sistemas 'de perfonlCÍón, ventilación y extrac
ción, necesarios: JU:\.ra. . hacer las obras, sin cuyo requisito no
podrá. cqmElnzar las. obras:.,· . ." .. '

14; El concesi0na.rio queda. obligado 'a. responder de los con
veniossobrecompensaeiones que existan entre él yel Ayunta
miento afectado, o los que sean u.suales·..,v normales, para dejar
a cubierto ·.los intereses y "derechos' ·del pueblo,

15, La Administración se reserva el derecho de tomar del
alumbramiento lós' volúmenes' de. agua necesarios para toda
clase de .obras públicas en la fórma que estime conveniente,
pero.sin .perjUdicar. las .Qbras . de. la' a\itonzación,

16.' Caducaráesta'autoriz~cíón por incumplimiento de cual
quiera. de las preinsertas'condiciones'Y autorización, así conw
en los demas casos previstos parlas disposiciones vigentes,


